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©ficial
0£ LÁ FROVINHIÂ KE CORDOBA.

Las leyes y fias dispositione» del Bofcler-
SUSCRICíON PARTICULAR.

Las leyes» ozdeaes y aaaneios «ae se mea
so son oMltfatorles para la capital de pro
vincia desde qne se pabllean oflelalmente 
ea ella» y desde castro días después para los 
demds pueblos de la aeïsata provincia. <Ley 
^e « de Roriensbre de iHPt )

Ua me» su Córdoba. PUs, 8 Id. fner», 4 
Trimoítre id.. . . g‘25 » 11*86
Seisid...................... 16*60 » 22*60
Unafio83 >45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos:

den pnbllear en loa «Boletines oflelale» se 
han de remitir al Gafe politico respectivo, 
por cayo eondneto se pasaran A los editores 
de los sseselonadoa periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de » ysi de Oetnhre de 1MS4).

Presidencia 
úel Consejo da Mir-istros,

S?. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

ña, pelo negro y herrada en la ta
bla derecha del cuello.

Córdoba 16 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Agustín B. Santamaria.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1021.
Encargo á los uañares Alcaldes 

de los pueblos da esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan A ta 
busca de la caballería cuyas señas 
dcontinuación se expresan, la cual 
faé estraviada en el término de 
Aguilar el dia primero del actual; 
pouiéndo a, caso de ser habida, á 
disposición del Alcalde de aqueda 
ciudad.

Señas.
Una muía de tres años, peque

Núm. 1034.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las roses que á continuación 
se expresan, las cuales se estravia- 
ron de la huerta nombrada Valla
dares, en este término, el dia ca
torce del actual.

Señas.
Una vaca de siete años, pelo ru

bio, herrada en la cadera derecha 
y con las dos orejas cortadas.

Un becerro de un año, pelo tos
tado y el pescuezo castaño oscuro.

Córdoba 16 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Agustín di. Santamaría.

Núm. 1023,

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de Beneficencia.—Mes de Mayo de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de Ía ley de 20 de Setiembre 
do 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial en 1.' de dicho mes.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres
Botica
Gamas

16616 70
1666 66 

»

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.ARTICULOS.

t Facultativos 1625 >
’ Practicantes 1852 8á
"^ Empleados 1494 69

Cargas 141 07
? Culto 112 50

Generales 662 50
’ Resultas > 24171 94
‘ Hospital de Crónicos.
i Víveres 9433 35
| Botica 2583 35
! Camas »
■ Facultativos 604 16
* Practicantes 981 33
t Empleados 618 74
i Cargas 428 75
1 Culto 87 50
| Generales 2415 85
i Resultas > 17156 03
' Casa Socorro-Hospicio.
1 Víveres 11887 50
í Botica 541 70
t Camas »
: Facultativos 187 50
• Sirvientes 711 50
i Empleados >
j Cátedras 629 16
1 Gastos reproductivos 9950 >
i Cargas >
í Culto 107 50
t Generales 682 50

Resultas > 24697 36
í Casa Central de Expósitos.
t Víveres 11541 70
; Botica 203 35

Camas *
í Facultativos 375 »
i Sirvientes 6455 60
1 Empleados 1092 58

Cátedras 237 33
t Cargas 209 14
, Culto 95 83
Ï Generales 2312 50

Resultas > 22548 03
5 Total.

88553 36

* En Córdoba á de Mayo de 1885. —El Interventor, Tomás Recare
do de Obregón.—V.* B.*: El Presidente, Conde.
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mniiiiniiS,
Núm. 1003.

Alcaldía constitucional de 
Fuente la Lancha.

D. José Avila Darán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago Baber: que el apéndice al 

aminoramiento de la riqueza pú
blica de esta villa, que ha da servir 
de base ai reparto de la contribu
ción territorial en el ejercicio eco
nómico de 1885 á 86, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término dequin
ce días para que los interesados 
puedan examinarlo y aducir les re- 
olamacionea que estimen conve- ! 
Dientes. i

Lo que se hace público á los 
efectos oportunos.

Fuente la Lancha 6 do Mayo de 
186b.—El Alcalde, José Avila.— 
Bl Secretario, Miguel Marta.

Núm. 1004.
Alcaldía constitucional .

de Pódroch”. ■■

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedroche.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
y contribuyentes asociados, el ar
riendo con venta libre de los dere
chos impuestos sobre las especies 
de consumo vino, sguardiente, car
ne de hebra y cerdo en el próximo 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales ' 
el dia 24 del corriente, de diez á i 
doce de an mañana, en un solo re- t 
mate. '

Las personas que quieran inte- ' 
resarsa en la lioitacíon pueden en
terarse del pliego de condiciones y 
demás antecedeutes, que se les fa
cilitarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde se encuen 
tran de manifiesto.

Pedroche 13 de Mayo de 1885. 
—José Morillo Tirado.

Núm. 1005. i
Alcaldía constitucional 

de la Carlota. *

D. José Grandón y Merayo, Alcal
de constitucional de esta villa de 
la Carlota.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
ordinaria celebrada el día siete del 
actual, acordó fijar defiailivamente ' 
las cuentas de la Administración 
municipal de consumos períene- * 
cientos al tercer trimestre del ao- * 
tual año económico de mil ocho- ' 

cientos ochenta y cuatro á ochenta 
y cinco, rendidas por el Adminis
trador del ramo D, José Gimenez 
Delgado, y que se expongan al pú
blico por término de quince dias en 
esta Secretaría municipal, para 
que dentro de dicho plazo puedan 
ser examinadas por los vecinos que 
gasten; advirtiendo que trascurri
do que sea no se admitirá reclama
ción alguna.

Dichas cuentas serán finiquita
das despues por el Ayuntamiento, 
próvio dictamen de la Comisión de 
Hacienda.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en la Carlota á do
ce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. - José Grandón y 
Merayo. - Baltazar Blanco, Secre
tario.

Núm. 1006.

Alcaldía constitucional 
de Villafranca.

D. Mateo Garcia del Prado y Jura
do, Alcalde constitucional do es
ta vil’a.

Hagosabar: que no habiendo 
tenido efecto por falta da licitado
res la primera subasta de la casa 
que se dirá, embargada á José 
Obrero León, por descubiertos al 
Pósito de esta, de su mujer Ana 
María Gallardo y su padre Juan 
Gallardo Kamús, y en virtud á lo 
que dispone 1» regla 7.* del art. 45 
de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha decretado la segunda, 
con rebaja de una tercera parte del 
tipo, en esta forma:

Pesetas.

Una Casa en esta po
blación y su enUe de Ta
fur, número 37* que linda 
por la derecha con la del 
número 39. de D. Anto
nio Maria Perez de Cas
tro; por la izquierda con 
la del núm. 35, de Fran
cisco Espinosa Gutierres, 
y por la espalda con el 
Arroyo de Cobanehas, re
tasada en setecientas pe
setas. 700

El remate tendrá lugar el dia 
veinte del corriente, á las doce de 
su mañsna* en estas Casas Consis
toriales, admitiéndoee posturas que 
cubran las dos terre as partes del 
mencionado tipo, y adjudicándose 
por él la finca al Pósito si no hu
biese rematantes, con arreglo á lo 
ordenado por el artículo 49 de la 
citada Instrucción.

Vi lafranca 13 de Mayo de 1885. 
—Mateo Garcia del Prado.— Por su 
órden, Dámaso Angu'o Mayorga.

^ Núm. 1036.

> D. Mateo Garcia del Prado y Jura
do, Alcalde constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que en el expe

diente ejecutivo que se sigue contra 
D. Pedro Pablo Herrera y Zamora
no, por dearubiertos ai pósito de la 
misma, se ha decretado la venta 
en pública subasta da las fincas si
guientes:

1. Un olivar en esto término y 
^ pago de la Palma* linde al N. con 
Í* otro de D, José Maria Molina, L. 

camino da los Linares, S. olivar de 
1 los herederos de D. Juan de Castro 
1 y P. lo que fué egido ó callejón de 
| los Linares, hoy propiedad del don 
1 Pedro Pablo. Consta de 5 fanegas 
* y 6 celemines de tierra, equivaten- 
1 tea á 8 hectáreas, 34 áreas y 10
1 centiáreas y en ellas 436 olivos y 4 
: plazas. Le son an«>jas á esta finca 
1 424 varas de cerca de piedra pro- 
{ pia y 232 id. de aparcería, bajo el 
| tipo en que ha sido tasado de siete 

mil trescientas sesenta y cinco pe- 
, setas 7365
J 2. Un huerto para verde, ex- 
j tramuros de esta villa, llamado de
1 la Barrera, que linda por el N. con 
' corral de las casas de la calla Her- 
! rera y o’ivar de D. Bartolomé Za- 
‘ morano, L. casa núm. 1 de la calle

Baja, S. la carrera y P. el dicho 
D. Bartolomé Zamorano. Consta de
6 celemines ó sean 30 áreas y 66 
centiáreas; tiene 6 moreras y está 
cerrado por 126 varas de tapia con 
mojinete de ladrillo y 102 varas d« 
aparcería, sin mojinete,en mil dos
cientas cincuenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos 1258 50

3. Una suerte de olivar en el 
término de Adamuz y sitio de Na- 
vaaoguerc, Unde al Ñ. con otro de 
les herederos de D. Bartolomé Ca
zalla Fino, S. con otro de herede
ros de D.* Lucia Herrera, L. otros 
que fueron de esta misma propie
dad y hoy pertenecen al Binco Hi
potecario y P. los dichos herederos 
de D.* Lucia Herrera; compuesta 
esta suerte de 9 fanegas y 6 cele
mines de tierra, equivalentes 4 5 
hectáreas, 81 áreas y 59 centiáreas* 
y en ellas 700 olivos jóvenes de di
ferentes clases, que han sido tasa
dos en seis mil novecientas pese
tas 6900

4. Una casa en la calle del Hor
no de esta población, marcada con 
el núm. 4, cuya fachada principal 
mira al Mediodía, y linda por su 
derecha con la ermita del colegio 
de Educandas, núm. 2, por la iz
quierda con la del núm. 6 de here
deros de D. Andrés Zamorano y por 
la espalda con huerto del ya citado 
colegio; en diez y nueve mil ciento 
sesenta y siete pesetas setenta y 
cinco centimes 19167 75

5. Dos terceras partes de la ca
sa núm. S de la calle del Triunfo* 

de esta misma villa, que linda por 
la derecha de su entrada oon la oa- 

Í líe de la Torre, á que hace esquina, 
í por la izquierda oon casa del mis- 
t mo interesado y por la espalda con 
1 la del núm. 16 de la calle de la To- 
Í rre, propia de los herederos de don

Pedro Adamuz Leen, proindiviaas 
: con la otra tercera parte adjudica- 
1 da al pósito y valen cuatro mil pe* 

setas, tipo para la subasta 4000 
> 6 Una casa-bodega, marcada 
' con el núm. 15, de la calle de Pa- 
\ rrillas de esta población; linde por 

derecha y espalda oon la anterior y 
por la izquierda con la del núm. 13 
de la misma calla, de la propiedad 

i de Pedro Gonzalez Alcaide, tasada 
t en dos mil novaoientas ochenta y 

una pesetas sesenta y dos cénti
mos 298162

1 BI remate tendrá lugar en astas 
| Casas consistoriales, á las doce del 
j dia treinta del corriente, admitiéu- 
1 dose posturas que cubran las dos 

terceras partes de la tasación, es
tando obligado el rematante A en- 

j tragar en el acto el importe del re
mate.

Loa títulos de propiedad da las 
fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, no 
pudiendo exigirse otros,

VilIsfranoa 14 de Mayo de 1886. 
—Mateo G, del Prado.—P. 3. 0., 
Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 1007
A’oaldía constitucional de 

Espejo-

D. Juan de Dios Córdoba y Torres, 
Alcalde Presidente dal Ayunta
miento de este distrito muni
cipal.

Hago saber: que terminado en 
borrador por esta Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de ri
queza para la derrama territorial 
en el próximo año económico de 
1885 á 86, se anuncia por acuerdo 
de la Corporación quedar de mani
fiesto en esta Secretaría Capitular 
durante quince días, á los efectos 
preceptuados por el artículo 36 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
«845.

Espejo 12 de Mayo de 1885.— 
Juan de Dios Córdoba. - Evaristo 
L, de Guevara, Secretario.

Núm, 1024
Alcaldía constitucional 

de Rute.

D, Antonio Padilla Reyes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo 

j del Ayuntamiento que tengo el 
gusto de presidir se ha dispuesto 
convocar licitadores para el abas
tecimiento de las carnes de hebra

A
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de esta expresada villa en los ma 
ses de Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre del presente año, bajo las 
condiciones que se encuentran de , 
manifiesto en esta Secretaría mU' 
nlcipal, para que puedan ser exa- 
miuadas por quien lo estime con- * 

veoiante; en la inteligencia do que 
el único remate de esta subasta se 
efectuará el domingo 21 del pre
sente mes, á tas doce de su mafia- 
ña, en estas Casas Capitulares.

Rute 14 de Mayo de 1885.— , 
Antonio Padilla.—Andrés Salvador . 
Cruz, Secretario.

Núm. 1025. ,
Alcaldía constitucional do , 

Alcaracejos. j
D. Francisco Cruzado Espejo, Al- 

eatde constitucional de esta vi- ; 
Ila. Í

Hago saber: que el Ayunta- 1 
miento de mi presidencia y Junta 
de asociados, en sesión celebrada el 
dia 2 del presente mes, acordó op
tar por el arriendo á venta libre de 
las especies de vino, agnardiente, 
carne de hebra, jabón y aceite, pa
ra cubrir el encabezamiento gene
ral con la Hacienda en el próximo 
afio económico de 1885-86.

£1 acto de subasta tendré lugar ‘ 
an la sala alta de estas Casas Con- j 
aistoriales á las diez de la mañana 1 
dal domingo veinte y cuatro del ' 
presenta mes y terminará á las do- ’ 
ce de dicho dia, bajo he condicio* ! 
Dde que se expresan en el pliego | 
que se halla de manifiesto en la Se- ! 
oretaría de Ayuntamiento; advir- J 

tiendo que no se admitirá pot tura 
qua no cubra el tipo señalado á ca- ¡ 
da especie para los derechos del Te- j 
soro y mas un tres por ciento para 
gastos de conducción y reducción, 
d sean 4.480 pesetas 50 céntimos ¡ 
por el primer concepto, y 134*41 i 
por el segundo, que hacen un total 
de 4614 pesetas 91 céntimos.

Para poder tornar parte en la 
subasta acreditarán los iuteresa- 
^us, con documento justificativo, 
haber consiguado en la Deposita- 
’'h municipal el 5 por 100 del im
porte total de la especie ó especies 
que traten de rematar, cuyo depó
sito les será devuelto al terminarse 
^ los que sus proposiciones fueran 
ilflsechadftS.

Lo que se hace público en cum
plimiento al artículo 219 de la Ins
trucción del ramo.

Alcaracejos 13 de Mayo de 1885. 
"^Francisco Cruzado. -Tomás Ro- 

Secretario.

Núm. 1026. 
Alcaldía constituclonal do 

Villaharta.
ti* Rtfael Qahn Fuentes, Alcalde

constitucional de ésta villa de Vi- f 
llaharta.
Hago saber: que autorizada esta 

Corporscion muaicipal para el ar- j 
riendo á la exclusiva de las especús | 
de conanmos que son suscepti ble# y 1 
ha demis A venta libre, para cubrir ! 
el enesbezemíento y recargar en el { 
año económico de 1885 á 86, se ha ■ 
señalado para el remate en pública 
subasta el dia veinte y cuatro del ac
tual, de diez i doce de su mañana, 
para las especies á la exclusiva, y de 
doce A dos de la tarde para las de 
venta libre, cuya subasta ha de ve- 
rificarse en estas Casas Consistoria- 1 
les, haciendo presente que loa por- j 
menores y demás oondioionea se ha- 1 
Ilan de manifiesto en esta Secretaria < 
de Ayuntamiento, á diapoaioion de 
los que gusten interesarse en el re
mate.

Lo que se hace público por este 
edicto para que llegue á conocimien
to de todos.

Villaharta 14 de Mayo de 1885,— * 
Bl Alcalde, Rifasl Qalan.—El Secre- 1 
t»rio, José Calan y Bayo. 1

Núm. 1027. 1

Alcaldía constitucioaal > 
de Aguilar.

Don Rafael Uaiia de Loque, Alcalde t 
Preaidantedelilustre Ayuntamien- { 
to cona litación al de esta ciudad. ! 
Hago saber: que acordado por la * 

Corporación munioipal y oontribu- i 
yentea asociados el arriendo á venta ! 
libre de todes las especies que, gra
vadas con el impuasto, se consuman Í 
en esta ciudad y su término durante 1 
loa años económicos de 1885-86, 86- 9 
87 y 87-88, se ha designado el jue- ? 
ves veinte y ocho del actual, y horas | 
de diez á doce de eu mañana, para la | 
celebración da la subasta; cuyo acto 
tendrá Ingaren estas oasas capitula
res y ante el ilustre Ayuntamiento, 
por pujas 6 la llana, siendo compren- i 
siva lasubaeta de los derechos y re- I 
cargos autorizados sobro todas las es- l 
peoiee tarifadas. : |

El tipo de enunciada subasta lo ! 
ea el de 152.807 pesetas43 céntimos i 
ó sean 88.337 pesetas 94 centimes, 
derechos para el Tesoro en el enca- 
bezamieato fijado á esta ciudad, 2649 
pesetas 83 céntimos 3 por 100 sobre 
expresado cupo para cobranza y con
ducción, y 61.829 pesetas 66 cénti
mos importe del 70 por 100 recargo 
miximo autorizado sobre todas las 
especies.

Solo se admitirá postura 4 la to
talidad de ellas y en cantidad que cu
bra el tipo entes expresado, debien- . 
do acreditar el licitador que compa
rezca haber constituido en depósito 
en la caja muaicipal la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas.

El rematante, corno garantis de 
su admioistneion, deberá prestar 
flat Zi por valor de veinte y cinco mil 
pesetas, bien ea metálico ó ya en fin- 
cas libres de todo gravámen, debien
do además consignar en la caja mu
nicipal y en clase de depósito, el 
importe de una decena de la venta.

Bl pliego de condiciones se halla 
da manifiesto en la Secretaria de este 
municipio para que puedan exami
narlo tos que deseen interesarse en * 
la licitación. t

Loque se anuncia al público para ^ 
la general inteligencia y en cumplí- . 
mienta de lo preceptuado por el ar- 
tíoulo 219 delà lastraeoion del ramo.

Aguilar quince de Mayo de mil j 
ochocientos ochenta y cinco.—Ha- ’■ 
fael de Luque.—P, A. D. A., José • 
Msha Moreno, Secretario. i

aa 11 ui 11

Núm. 1030. 1
Don Rafael Matia de Laque, Alcalde 1 

eonstituoional de esta ciudad da < 
Aguilar. 1

Hago saber; que por acuerlo del 
Ayuntamiento de mi presidencia be i 
de tener efecto la sobasta del arrieu- 
do del mercado público de la aldea de 
Zapateras, por el año económico de ' 
1885 86; dicho acto se celebrará el 
jaeves 28 del corriente, en esta otea 
capitular, horas da doce à una de la 
tarde y con sujeeiou al pliego de ' 
condiciones unido al expediente de 
BU razón, de manifiezto en la Secre- ' 
tarta munioipal para los que deseea 
examinará.

Y para la general inteligencia y 
oonootmienta de los licitadores se 
publica el preaente.

Aguilar 15 de Mayo del885.—Ra
fael de Luque.—P. A, D. A., José Ua- , 
ri# Moreno, Secretario. ;

Núín.1036. *
Atcal Ha coas lit ucional • 

da Adamuz. j 

— t
o. Antonio Halan Herrara, Alcalde ? 

conititacional de esta Tilia. 1
Hago saber: que el Ayuntamiento f 

que tengo la honra da presidir en so- | 
eion extraordinaria celebrada on-l t 
dia da hoy ha acordado proceder á t 
la nueva subasta de los ramos de j 
cans û moa de la misma, 4 eonsecneu- i 
cía de habersa dejado sin efecto la I 
que tuvo lugar el dia primero del ae - « 
tual, en atenaion 4 no haberse ga- I 
rantizado el oontrata por el señor 1 
rematante prevenida, cuyo acto ten- 1 
drá lugar el dia veinto y dos del mai J 
actual á las doce de su mañana, en j 
estas casas capitulares, donde se ha
llará de manifiesta el pliego de con
diciones eorrespondiente, previnien
do que la duraeion del oootrato será 
por tres años que darán principio en 
L* de Julio del año actual y oonelsi- 
rin en 30 de Junio de 1888.

Adamuz 11 de Mayo de 1885. - 
Antonio Halan. 

Núm. 1037.
Alcaldía constitucional 

de Pedro-Abad.
D. Antonio de Porras Ayllón, Alcalde 

! constitucional de esta villa de Fe 

dro-Abad.
j Hago saber: que concluido ea 
, borrador al apéndice ó rectifia aoion

del amil’aiamlento. base pata la der
rama de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1885- 
86, queda de manifiesto en esta Se- 
oretatia munioipal por término da 
diez dias, en los cuales podrán estos 
vecinos examiaarlo y hacer las re- 
olamaeiones que crean oportunas,

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Petro-Abad 4 
doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Antonio de Patras 
Ayllón.

Núm. 1082. 
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.

Resuelto por la corpuraclóu munici
pal de mi presidencia contratar en subas
ta la construcción de un departamento en 
cada cementerio público de esta capital, 
con destino 4 depósito de cadáveres, se 
anuncia la licitación de dicho servicio por 
término de quince días, cuyo acto ten
drá lugar en estas Gasas Consistoria
les de una á dos de la tarde del mar
tes próximo dos de Junio Inmediato, 
bajo el tipo de 4879 pesetas 47 céntimos, 
en que pericialmente han sido valoradas 
las referidas obras, y con arreglo al pre
supuesto, plaoo y condiciones asi fnCúl- 
tativas como económicas que obran en el 
expediento respectivo, el cual queda des
de hoy de manifiesto en la Secretaría mn- 
n ici pal.

Para tornar parto en esta subasta de
berán los licitadores con aptitud legal 
para contratar, consignar en la caja de 
fondos municipales la suma de 243 pe
setas 97 céntimos, en concepto de depó
sito preventivo, acompañando el justifi
cante cen la cédula personal al pliego de 
proposiciones extendido en papel del se
llo undécimo y redactado con arreglo al 
siguiente

Modelo.
El que suscribe vecino de...., domici

liado en..come justifica con la cédula 
personal que acompaña, enterado del 
presupuesto, planos y condiciones asi fa
cultativas como económicas referentes 4 
la construcción de uo departamento con 
deetioo á depósito de cadáveres en cada 
uno de tos dos cementerios públicos que 
existen eu esta capital, aceptándolae y so- 
meliéndose á su cumplimiento se obliga 
4 realizar dichas obras por la cantidad de 
tantas pesetas (por letra.) Fecha y firma 

: del proponente.
! Lo que ae aouncia al público para co- 
[ nocimiento de las personas que deseen 

interesarse en este contrato.
Córdoba 18 de Mayo de 1885.— Bar

tolomé Belmonte.

----------- ■—— 3-Tr~i^ III—1

Núm. 1008.

Alcaldía constitucional 
do Obejo.

Don Diego Cabello y Alcaide, Alcal
de conititncional de esta villa de 
Ob^jo.

Hago saber, que acordado por el 
Ayuntamiento y doble número da 
contr'bayeotoi y aprobado por el se
ñor Delegado de Hacienda de la pro- 

g vi o cía, elarriendo con la exolati va 
| de loe derecho! de cons o moi de lu
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eipedea vino, iguardicata, carne de 
cerdo 7 hebra, para cobrírol oncabo- 
timientô j recargos de esta villa es 
el año de 1885 á 86, se ha fijado poi 
la corporación que me honro prest- ' 
dir el día 26 del sotaní á las diez de 
ea mañana y en ana casas consisto- 
riales, para el acto de le primera su- j 
hasta; laa condic ion 62 bajo las cnalea 
ha de efoctuarsa, se hallan en el ex
pediente de en refereccia en esta Se
cretaría, & disposición deqoien gaste ’ 
interesarse en la expresada sabasU. '

Lo que so hace público por medio 
de este edicto en onmpliffiiento al 
art. 349 de la instrucción.

Obejo 13 de Mayo de 1885.-31 
Alcalde, Diego Cabello.

JUZGADOS. '
Núm. 996.

Juzgado de instrucción da 
Hinojosa del Duque.

— í
D. Rigoberto Garcia Blanco y Be- 

mero, Juez de instracoion de esta 
villa y an partido.

Por la presente y término de dies 
diaa que empesarén i coatarse desde 
el que aparezca la última iasexcion 
en el «Boletín oficial* de la provin
cia de Córdoba, Milage y Sevilla, y 
en la «Caceta de Madrid,> se citan, 
llaman y emplazan á José Mafioz 
Berlanga y Alonso Mafioz Milian, ' 
este natural y vecino del B^rge, pro- 
vineia de Málaga, hijo de Antonio y , 
de Teresa, soltero y de ejercicio bo- 
rtero, de veinte y ocho añoa de edad, 
estatura, nariz y cara reguUiea, pe
lo y cejas negras, barba poblada, y 
ojos ossuros, y aquel, ó sea el José 
Muñoz, es natnral da Gasaraboneis, 
vecino de Oau&a, hijo de José y de 
Isabel, casado, de cnarenta y cuatro 
años de edadad, de profesión harine
ro, estatura alta, bastante grueso, 
barba poblada y entre cana, calvo, 
nariz y cara regalar y ojos oscuros, 
ignoré adosa el paradero de ambos, i 
fin de que dentro del expresado tér
mino comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de varias diligen- 
0118 en la causa que contra loa mis
mos y otro pende en este Juzgado 
por hurto de oobaUerite; apercibidos 
de qnesi no comparecen les paiará 
el perjuicio que haya lagar en de
recho.

Al mismo tiempo y estando dic
tado el auto de prisión contra los ex
presados dos sagetos, encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares, que por cnaotca medios 
les sugiera su celo, procedan A la 
busca y etpatnra de los mismos, ' 
poniéndolos en su caso á diaposicion * 
de este Juzgado, con las segurida- 
des debidas, i

Dado en Hinojosa del Duque i 
veinte y ocho de Abril da mil ocho- - 
cientos ochenta y cinco.—Rigoberto 
0. Blanco.—P. M. de 3. S., Juan 
Degollado. i

Núm.1010. 
Juzgado municipal 

de Espiel.
D. Sebastian Briceño Fajardo, Se

cretario del Juzgado monies pal de 
esta vilh.
Certifico; Qi« en ol juicio de hi

tas celebrado en este Jozgado, por 
orden del Sr. Jaez de instracoion del 
partido, comanicada é la vez por la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba, 
contra Miguel Gimenez Eecamiila, 
conocido por el Visco Ecijano, por 
daño, ha recaído seuteocia cuya 
parte dispasitiva es la siguieate:

Que debía de condenar y conde
naba á Miguel Gimenez Escamilla, 
conocido por el Vizco Ecijano, en la 
pena de cinco dias de arresto, y en 
las costas de este juicio, sufriendo 
en caso da iasolvencia, el arresto 
subsidiario correspondiente, á razón 
de un día por cada cinco pesetas, y 
para que llegue al conocimiento del 
denunciado pnbliqaese la parte dis
positiva da esta sentencia en el <3c- 
Istin cüeiab de la provincia.—Fa
bián Ruiz.—Sebaetian Briceño, Se- 
oretario,

Y en oumplimleato de lo ordena
do y con el visto bueno del Sr. Juez 
suplente en ejercicio, por aasenoia 
del propietario, estiendo la pre
sente en Espiel ó seis de Mayo de 
mil ochocieatos ochenta y cinco.— 
Sebastian Briceño.—V.“ B.*: Jo<é 
Manso.

Núm. 1011.
Juzgado municipal de 

Nueva Carteya.

o. José María Luna y Priego, Juez 
municipal de esta villa.

H«go saber: que D. Rifad Gimé
nez Casas, de esta vecindad, ha pre
sentado en el día de la fecha en este 
Juzgado, la caballería siguiente:

Unu aan'a roma de años y medio, 
pelo negro, alzada pequeña, ojos 
saraos, berta, herrada de la tabla del 
przouezo del lado derecho, con hier
ro B. La cual fué hallada por uu cria
do del Sr. Gimenez Gasas, el día dos 
del actual, con las caballerías de di
cho señor en el cortijo que labra lla
mado Banda, término de Castro del 
Rio: la onal queda depositada en Sti
cho señor.

Los dueños ó personas que se 
cresa con derecho i ella podrán pro- 
sontarse en este Juzgado," y justifi
cando su legitimidad le será entre
gada.

Nueva Carteya nueve de Mayo de 
mil ochccientoe ochenta y cinco,— 
José Luna,—El Secretario, Juan Pa
dilla.

Núm. 1043.
Juzgado de primera inatan- 

cia de Cabra.

D. Francisco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente sa cita y llama i 
D. Juan Herrera y Herrera, para que 
en oí improrrogable término de diez 
días comparezca en la sala Audien
cia de este Juzgado, con el fin de 

noUfieaxle el auto de sobrueimlento 
dictado por la Audiencia de lo cri
minal de este distrito, en cauta se
guida por lesiones á dicho señor y Jo
sé Pareja Cruz; apercibido que de no ’ 
vetificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Cabra diez de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.— Fraucisoo 
da Frías.—El actuario, Juan da 
Dios Pastor y Zafra. ,

Núm. 1013. 
Juzgado da instrucción del 

distrito de Ja derecha 
decórdoba. 1

D. Antonio Martinez Aranda, Juez 
de ínstruoeioa dal distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Higo saber: qua eu laa diligen

cias que se instruyen en este Juzga- , 
do y ante al iafrasorlto sobre ejeou- i 
cion de la sentencia recaída en la 
oeosa que se siguió contra Rafael 
Maestre Bai!, pjr uso indebido de 
insignias, he acordado sacar i pú
blica subasta en venta, como de la 
propiedad del mismo, un bastón de 
madera con puño y regaten de ní
quel y borlas al perecer de las que 
usan los aioildes de barrio, tasado 
en la cantidad de seis pesetas, y he 
señalado para el remate la hora de । 
las doce de la mañana del veinte y ■ 
dos del corriente, en la sala Audien- i 
cía de este Jozgado, sito en Ja calle 
de San Eulogio número seis, coa laa , 
prevenciones de que no le admitirén 
posturas que no oabran las dos ter
ceras partes de la tasación y que los 
licitadores habría de consignar pré- 
viameote el diez por ciento de la 
misma. ;

Córdoba ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—An- , 
tonio Martínez.—El Escribano, Li
cenciado Rifad Pellitero. t

t 
i

<
j 
i
i
{

Núm. 1032. [
Batallo a Depósito de Cór

doba, núm. 39.
Debiendo procéderas eu este Ba- , 

talion al sorteo de los reclutas dtspo- , 
nibles del actual reemplaza que han 
de cubrir las bajas de los ouerpos j 
activos, según previene el art. 166 ' 
del reglamento de reemplazos y re- | 
servas del Ejé'-cito; se hace públi- t 
oo por medio de este anuncio, que 
el referido acto tendrá lugar el día ! 
30 del mes actual, á las 8 de au ma
ñana en el local qas ocupa la caja j 
de reclutado esta provincia, sito en ’ 
la calle Campanas, j

Todos los reel atas que deben ser , 
sorteados, tienen la obiigacion de 
concurrir personalmente ó por repre
sentación al mencionado sorteo y si 
algnao no lo verifica, uno de los 
proaantes atoará bola por él, cuya 
oircnnslaneia no le eximirá de la 
obligación de acudir al llamamiento 
que ae le haga cuando le correapon- 
da ingresar en laa files. J 

Cordaba 11 de Mayoda 1885.—El ] 
Teniente Coronel primer Jefe, Miguel ' 
Melero.

Núm. 1083.
D. José Porquera y Abella, Capiton 

graduado Teniente del Batallón 
reserva de Cádiz núm. 31, y Fiscal 
del mismo.

HaUándome instroyendo sumeria 
por el delito de no haberse presen
tado á pasar la revista annal corres
pondiente al año próximo pasado, al 
Soldado del Batallón reserva de Ca
diz Fraacisou Márquez Hierro, hijo 
de José y de María de la Perifieaoion, 
natural de Montilla (Córdoba,] ave
cindado en San Fernando (Cádiz,) 
quinto con el núm. 163 por el expre
sado San Fernando en el reemplazo 
de mil ochocientos ochenta.

Usando de las facol ta des que en 
estos casos conceden las Reales or- 
denanzae á los oficiales del Ejército 
por el presents segundo edicto, lla
mo y emplazo á dicho individao, pa
raque su el término de veinte días 
contados deeds la publicación de es
te edicto en loe aBuletiaec ofisialss» 
de laa provinciis de Cádiz, Córdoba 
y «Oaseta de Madrid» se presente á 
laa autoridades civil ó militar del 
puato donde resida; en a inteligen
cia que de no efsctnarlo segairí la 
causa, proceJiendo á lo que haya 
lugar.

Cádiz á oaatro de Marzo de mil 
oohooientos ochenta y cinco.—José 
Porquera,

AN U N GIOS,
De la testamentaría del exoe- 

lentísimo señor Duque de Medina
celi y de Santisteban, se arrienda 
por seis años desde L* de Enero 
de 1886, el cortijo nombrado Alca
parro, término de Córdoba, com
puesto de 1274 fanegas de tierra 
de total cabida.

L« subasta tendrá lugar el di* 
30 del presente mes, á la una de la 
tarde, en la contaduría general de 
S. E, en Madrid, y en la adminis
tración de S E, en esta ciudad, de
biendo consignar el rematante mil 
pesetas para que dicha casa pueda 
tener seguridad de que las propues
tas que te hagan han de llevarse á 
efecto, devolviéndose la suma refe
rida en el acto de celebrarse la es
critura de arriendo.

Montilla 8 de Mayo de 1885.
6-4

LEYES BLEOTORALES 
de Diputados á Cortee y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,*
Acaban de ponerse á la venta en 

no pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados i Córtes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas do las 
disposieionea oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los podidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del <Diario de Córdoba.»
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